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Todos los derechos reservados.



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que siendo las 21:01:40 horas del 03/01/2020, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 31385021
Apellidos y Nombres: MORA RIVAS CRUZ ESTELLA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte
Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la
autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con
el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo
establecido en el ordenamiento constitucional. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Avenida el Dorado N° 75 - 25 Barrio
Modelia. Bogotá DC
Atención administrativa de lunes a
viernes de 8:00 am - 12:00 pm y 2:00
pm - 5:00 pm
Línea de Atención al Ciudadano -
Bogotá D.C. 5159700 / 30555
Resto del país: 018000 910 112
Requerimientos ciudadanos 24
horas
E-mail: lineadirecta@policia.gov.co.

Modified by Héctor Quintero
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LA CONTRALORIA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 11 de

febrero de 2020, a las 12:08:48, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 31385021
Código de Verificación 31385021200211120848

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
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 Bogotá DC, 11 de febrero del 2020

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CRUZ ESTELLA MORA RIVAS identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 31385021:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 141809954

WEB

11:41:38

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

CERTIFICADO ORDINARIO VÍA WEB
No. 3364591

 

Bogotá D.C., 11 de Febrero de 2020  -  12:49 pm

 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá 
D.C., la identificaci?n CÉDULA DE CIUDADANÍA No: TREINTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
MIL VEINTIUN

31385021

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación, coincida 
con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C., contiene 
las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las dependencias de la 
Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias.

ADVERTENCIAS:
La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) 
años anteriores a su expedición y en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren 
vigentes en dicho momento.

Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se 
certificarán todas las anotaciones que figueren en el registro. (Artículo 174 - Ley 734 de 2002).

Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas, constituye 
inhabilidad para desempeñar cargos públicos (Numeral 2, art. 38 - Ley 734 de 2002).

Certificado expedido de conformidad con el artículo 102 numeral 5 del Decreto Ley 1421 de 1993, Ley 734 de 2002 y las 
Resoluciones Nos. 328 del 27 de junio de 2002, 042 del 14 de febrero de 2003 y 616 del 10 de noviembre de 2004, de la 
Personería de Bogotá D.C.

Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la 
Nación.

El presente certificado tiene vigencia de tres (3) meses a partir de la fecha de su expedición.

Certificado expedido sin costo alguno.

JUAN RAMÓN JIMENEZ OSORIO
Jefe Oficina Asesora Jurídica

Este Certificado ha sido generado a través de la página web www.personeriabogota.gov.co. Para verificar su validez comuniquese con la Personería 
de Bogotá D.C.

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador 3820450/80 - www.personeriabogota.gov.co

El código de verificación para la autenticidad del documento es: 2_VCGK5_4912
Link de verificación -> http://www.personeriabogota.gov.co/antecedentes-disciplinarios 

http://personeriabogota.gov.co/


 

 
 

CE-006 - 0000000100 – 2020 
 
 

CERTIFICA 

Que la(s) persona(s) relacionada(s) a continuación está(n) o ha(n) estado afiliada(s) a EPS Sanitas S.A.: 

 

 

 

 
 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 31385021 
 

NOMBRES Y APELLIDOS Mora Rivas,Cruz Estella 
 

TIPO DE AFILIADO Titular 
 

TIPO DE TRABAJADOR Independiente 
 

FECHA DE AFILIACIÓN AL REGIMEN 01/10/2019 
 

ESTADO DE AFILIACIÓN 

ESTADO DE SERVICIO 

REGIMEN 

Vigente 

Habilitado 

Contributivo 

 

 

 

 

 

 

 
 

La presente se expide a nombre de Mora Rivas,Cruz Estella, a los 21 días del mes de enero del año 2020. 

 

NOTA: Esta certificación no constituye aprobación de traslado, ni es documento válido para solicitar 

servicios médicos. 

 

 

 

Yisseth Johanna Corredor Ospina 

Coordinadora de Gestión de la Afiliación. 















 
Secretaria Distrital de Integración Social 

Dirección de Gestión Corporativa 
Subdirección de Contratación 
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CERTIFICA 

 

Que de conformidad con el software de contratación de la Secretaria Distrital de Integración Social el/la señor(a) 

CRUZ  ESTELLA MORA RIVAS identificado con C.C.: 31385021 ha suscrito con esta entidad los siguientes 

actos contractuales. 

NUMERO DE CONTRATO 2019-7381 

TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTION 

FECHA DE CONTRATO 10/04/2019 

VALOR 8,813,000 

PLAZO 7.00 MESES 

FECHA DE INICIO 24/04/2019 

FECHA DE TERMINACION 31/01/2020 

OBJETO Prestar servicios para la implementación de acciones 
culturales en los servicios de la subdirección para la 
infancia de la secretaría distrital de integración social. 

MODIFICACIONES TIPO=PRORROGA Y ADICION A PARTIR DEL 24 
DE NOVIEMBRE DE 2019-37 DIAS CALENDARIO– 
VALOR= 1552767 
TIPO=SUSPENSIÓN A PARTIR DEL 14 DE 
DICIEMBRE HASTA EL 13 ENERO DE 2020 

OBLIGACIONES 1 Elaborar e implementar un plan de trabajo 
individual en coherencia con el proyecto de inversión 
1096 Desarrollo Integral desde la Gestación hasta la 
Adolescencia y los lineamientos conceptuales, 
metodológicos y operativos de la SDIS.  2 .Realizar 
acompañamientos en los escenarios de atención 
asignados, asociados al Proyecto 1096 Desarrollo 
integral desde la gestación hasta la adolescencia, a 
partir de los saberes ancestrales que permitan el 
fortalecimiento, recuperación e intercambio cultural 
de las comunidades Negras, Afrodescendientes, 
Palanquera o Raizal. 3 Participar en los consejos, 
comités, comisiones, mesas, reuniones y demás 
instancias que le sean designadas, aportando al 
desarrollo de los compromisos, productos y al 
avance temático de los propósitos que allí se definan. 
4 Registrar y reportar mensualmente y cuando se 
requiera, las acciones adelantadas en los formatos y 
herramientas establecidas por la SDIS. 5 Cumplir 
con las demás obligaciones que el supervisor del 



 
Secretaria Distrital de Integración Social 

Dirección de Gestión Corporativa 
Subdirección de Contratación 
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contrato le designe en el marco de las actividades 
propias del Proyecto 1096 Desarrollo Integral desde 
la Gestación hasta la Adolescencia y del objeto del 
contrato 

 

A solicitud de el/la interesado(a), se firma en Bogotá D.C., el día 14-ene-2020 

{{Sig_es_:signer2:signature}} 
STELLA QUIÑONES BENAVIDES 

C.C 51.648.044 de Bogotá 

SUBDIRECTORA DE CONTRATACIÓN (E)  

 

 

{{Sig_es_:signer1:signature}} 

Proyecto: MAICOL SUAREZ G. 

 

 

Maicol Andres Suarez Gomez (14 ene. 2020)
Maicol Andres Suarez Gomez

Stella Quinones Benavides (17 ene. 2020)

https://secure.na1.echosign.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAb6FrDHQKSjaP3IRYNMKhuV5-YXskBGXS
https://secure.na1.echosign.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAb6FrDHQKSjaP3IRYNMKhuV5-YXskBGXS


CONSEJO DISTRITAL DE COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, 
RAIZALES Y PALENQUERAS DE BOGOTÁ.  

Calle  8 No. 9-64 - Tel: 3187778261-3184919896 - correo:autoridadafrodistrital@gmail.com – 
Bogotá. 

 
CERTIFICACIÓN 

 
 

Reciban un cordial saludo del Consejo Distrital Afro. 
  
Comoquiera que la Sentencia T- 576 de la Corte Constitucional del año 2014, 
estableció un mandato para que los entes territoriales adelantaran procesos de 
consulta y elección de los representantes afro en los distintos niveles, en ese sentido el 
Distrito Capital de Bogotá, acogió esta decisión y convocó al pueblo afrodescendiente 
de la ciudad, a la que consultó de manera previa, luego de manera autónoma esta voto 
para la creación del Consejo Distrital de Comunidades Negras, Afrocolombianas 
Raizales y Palenqueras, espacio que se reglamentó mediante el Decreto Distrital 248 
de 2015, proceso que contó una participación de más de 4000 ciudadanos de esta 
población.  
 
El decreto 248, tiene como finalidad servir de instancia de dialogo, concertación y 
toma de decisión entre la Administración Distrital y las comunidades afros en torno a 
la formulación y desarrollo de la política pública y las acciones afirmativas para estas 
comunidades en la ciudad. El consejo como espacio de concertación, tiene dos actores 
bien definidos en marco de la normatividad indicada, la institucional encabezada por 
el Alcalde Mayor, con los 13 sectores de la administración y la representación de las 
comunidades a través del Consejo Afro distrital. 
  
La comisión de integración social del espacio Autónomo certifica que la  señora MORA 
RIVAS CRUZ ESTELLA, identificada con cédula de ciudadanía N° 31385021 se ha 
venido  desempeñado como sabedor en DANZAS, es una persona que ha demostrado 
capacidad, idoneidad, honestidad liderazgo,  compromiso y profesionalismo en 
desarrollo de las tareas asignadas. Y que en cumplimiento de sus tareas acompaña a la 
comisión de Integración Social del CDCNARP. 
  
 
Se expide a solicitud del interesado el día 03 de enero de 2020. 
 
 

  
JUDDITH JACKELINE ALBÁN BECERRA 
Consejera encargada del aval.     

 
  

mailto:autoridadafrodistrital@gmail.com
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